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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	10214 

1'.-Modifícase el artículo 10° inciso a) de la Ordenanza N°8587/1997, el cual 
' 	quedará redactado de la siguiente manera: 

t. 

IuIo 10°.... a) "Las fosas para la inhumación tendrán una profundidad de setenta 
metros (70cm) y  los ataúdes serán cubiertos con la tierra extraída de la 

avación correspondiente." 

-2°.-Cornuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 25 de agosto de 2006.- 
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